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Disposición adicional única. Constitución de los Con-
sejos Asesores de Personal.

Los Consejos Asesores de Personal del Ejército de
Tierra, de la Armada, del Ejército del Aire y de los Cuerpos
Comunes de las Fuerzas Armadas deberán quedar cons-
tituidos en el plazo máximo de un año, a contar desde
la publicación del presente Real Decreto en el «Boletín
Oficial del Estado».

Disposición transitoria única. Escalas a extinguir.

Para la composición de los Consejos Asesores de
Personal del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército
del Aire, los miembros de las Escalas a extinguir a que
se refiere la disposición transitoria tercera de la Ley
17/1999, de 18 de mayo, se entenderán incluidos en
los Cuerpos y Escalas en cuyas plantillas contabilicen.

Disposición final primera. Normas de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Defensa para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el desarrollo de lo
dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 8 de marzo de 2002.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
FEDERICO TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

4790 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto
138/2002, de 1 de febrero, sobre determi-
nadas ayudas comunitarias en el sector de
la carne de vacuno.

Advertido error en el Real Decreto 138/2002, de
1 de febrero, sobre determinadas ayudas comunitarias
en el sector de la carne de vacuno, publicado en el «Bo-
letín Oficial del Estado» número 31, de 5 de febrero
de 2002, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 4425, segunda columna, artículo 18.4.b),
debe suprimirse el último inciso «... siempre que éstas
estén sujetas a un control externo a través de entidades
de control que cumplan la norma EN 45011 y disponga
del oportuno certificado de acreditación.».

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
4791 REAL DECRETO 237/2002, de 1 de marzo,

por el que se crea la Comisión Interministerial
del Plan Nacional de Acción para la Inclusión
Social.

Cumpliendo el compromiso asumido por nuestro país
como Estado miembro de la Unión Europea en la Cumbre

de Jefes de Estado y de Gobierno celebrada en Niza
en diciembre de 2000, el Consejo de Ministros aprobó,
mediante Acuerdo de 25 de mayo de 2001, el Plan
Nacional de Acción para la Inclusión Social del Reino
de España (2001-2003).

Como órgano de coordinación de los distintos Depar-
tamentos con competencia en la materia en el ámbito
de la Administración del Estado, el citado Plan preveía
la Comisión Interministerial que ahora se crea. La Comi-
sión se encuentra adscrita al Ministerio de la Presidencia,
al que el Acuerdo del Consejo de Ministros antes citado
atribuye el seguimiento y evaluación del Plan.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 40 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Asuntos
Sociales y de la Presidencia, con la aprobación del Minis-
tro de Administraciones Públicas y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de
marzo de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Creación.

Se crea la Comisión Interministerial del Plan Nacional
de Acción para la Inclusión Social, como órgano cole-
giado interministerial adscrito al Ministerio de la Pre-
sidencia.

Artículo 2. Finalidad.

La Comisión Interministerial del Plan Nacional de
Acción para la Inclusión Social tiene por finalidad la coor-
dinación de las actuaciones de los distintos Departamen-
tos ministeriales relacionadas específicamente con la
inclusión social. A estos efectos, la Unidad de Segui-
miento y Evaluación del Plan, adscrita al Ministerio de
la Presidencia, informará de sus actuaciones a la Comi-
sión Interministerial con la periodicidad que esta última
determine.

Artículo 3. Funciones.

La Comisión Interministerial del Plan Nacional de
Acción para la Inclusión Social desarrollará las siguientes
funciones:

a) El análisis, debate y seguimiento de las propues-
tas y actuaciones de los Departamentos ministeriales
integrados en la Comisión que tengan incidencia en la
consecución de los objetivos del Plan Nacional de Acción
para la Inclusión Social.

b) El seguimiento de los acuerdos adoptados y el
desarrollo de las actuaciones emprendidas en el seno
de la Unión Europea, en especial por el Comité de Pro-
tección Social, así como en otros organismos interna-
cionales, en lo relacionado con el Plan Nacional de
Acción para la Inclusión Social.

c) La elaboración de un informe anual relativo al
Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social.

d) La coordinación de los trabajos para la elabo-
ración de los sucesivos planes para la inclusión social.

e) La designación de los representantes estatales
en la Comisión Especial para el Plan Nacional de Acción
para la Inclusión Social, que, según lo previsto en el
Plan, debe constituirse en el seno de la Conferencia Sec-
torial de Asuntos Sociales.

f) La designación de un representante de la Comi-
sión Interministerial encargado de asistir, cuando sea
requerido para ello por el Presidente de la Conferencia
Sectorial correspondiente, de acuerdo con su normativa
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interna de funcionamiento, a las sesiones de dichos órga-
nos sectoriales de cooperación cuando se trate algún
asunto relacionado con el Plan Nacional de Inclusión
Social.

g) La designación de los representantes estatales
en los grupos de trabajo para el debate y análisis del
Plan, que, según lo previsto en el mismo, deben cons-
tituirse en el seno de las Conferencias Sectoriales afec-
tadas.

h) Cuantas otras tareas le sean encomendadas por
el Gobierno.

Artículo 4. Composición.

1. La Comisión Interministerial del Plan Nacional de
Acción para la Inclusión Social estará compuesta por
los siguientes miembros:

1.o Presidente: El Ministro de la Presidencia.
2.o Vicepresidente primero: La Secretaria general de

Asuntos Sociales.
3.o Vicepresidente segundo: La Subsecretaria de la

Presidencia.
4.o Vocales:

a) La Directora general del Instituto Nacional de
Empleo.

b) La Directora general de Acción Social, del Menor
y de la Familia.

c) Un representante con categoría de Director gene-
ral de cada uno de los siguientes Departamentos minis-
teriales: Asuntos Exteriores; Justicia; Hacienda; Interior;
Fomento; Educación, Cultura y Deporte; Administracio-
nes Públicas; Sanidad y Consumo; Medio Ambiente; Eco-
nomía, y Ciencia y Tecnología.

d) Un representante del Gabinete del Presidente del
Gobierno con categoría de Director general.

e) Un representante de la Secretaría de Estado de
la Seguridad Social con categoría de Director general.

2. Actuará como Secretario un funcionario, con ran-
go de Subdirector general, nombrado por el Presidente
de la Comisión, que será responsable de la Unidad de
Seguimiento y Evaluación del Plan prevista en el mismo.

3. En su caso, podrán participar en los trabajos de
la Comisión Interministerial del Plan Nacional de Acción
para la Inclusión Social representantes de otros Depar-
tamentos ministeriales o de otras Administraciones públi-
cas, cuando, por razón de los asuntos que hubieran de
tratarse, la Comisión estimase conveniente su presencia.

Artículo 5. Funcionamiento.

La Comisión Interministerial se reunirá, al menos, tres
veces al año y, en todo caso, cuando lo estime necesario
su Presidente.

Artículo 6. Grupos de trabajo.

La Comisión Interministerial podrá crear grupos de
trabajo, con la composición y funcionamiento que en
cada caso determine.

Artículo 7. Régimen jurídico.

El régimen de funcionamiento de la Comisión Inter-
ministerial se ajustará a lo dispuesto sobre órganos cole-
giados en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Disposición adicional única. Financiación.

La constitución y funcionamiento de la Comisión Inter-
ministerial en ningún caso producirá un incremento de
gasto público.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 1 de marzo de 2002.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JUAN JOSÉ LUCAS GIMÉNEZ

4792 ORDEN PRE/513/2002, de 5 de marzo, por
la que se autoriza a los Cuarteles Generales
Militares Internacionales de la OTAN estable-
cidos en España a la matriculación y expedición
del permiso de circulación de sus vehículos ofi-
ciales, y se modifica el anexo XVIII del Regla-
mento General de Vehículos, aprobado por Real
Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

El Acuerdo entre el Reino de España y la Organización
del Tratado del Atlántico Norte relativo a las condiciones
especiales aplicables al establecimiento y explotación
en territorio español de un Cuartel General Militar Inter-
nacional, hecho en Madrid el 28 de febrero de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» número 117, de fecha 16
de mayo), prevé la expedición de matrículas militares
para los vehículos militares de los Cuarteles Generales
Militares Internacionales de la OTAN establecidos en
España. El mismo Acuerdo internacional prevé igualmen-
te que las matrículas aludidas puedan ser expedidas,
bien por el Gobierno español, bien por un Cuartel General
autorizado para ello.

Se hace necesario, por tanto, dictar las disposiciones
precisas para el desarrollo del Acuerdo internacional men-
cionado, en lo que a matriculación de los vehículos mili-
tares aludidos se refiere, regulando las características y
condiciones de expedición de tales matrículas y creando
una contraseña específica para dichos vehículos. En tal
sentido, y a fin de equiparar el régimen de concesión
de las matrículas militares de los Cuarteles Generales
OTAN al de las restantes matrículas militares existentes
en España, se considera oportuno autorizar a dichos orga-
nismos para la matriculación de sus propios vehículos,
solución que coincide con la adoptada en otros países
europeos que acogen en su territorio Cuarteles Generales
Militares Internacionales.

Por otra parte, y de acuerdo con la autorización con-
cedida por las disposiciones finales segunda y tercera
del Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre (Re-
glamento General de Vehículos), resulta necesario modi-
ficar el anexo XVIII del Reglamento General de Vehículos,
modificado por Orden de 15 de septiembre de 2000
(Placas de Matrículas), introduciendo una nueva contra-
seña para la identificación de los vehículos oficiales de
los Cuarteles Generales Militares Internacionales de la
OTAN que, únicamente a estos efectos, quedarían asi-
milados a los vehículos pertenecientes al Estado.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente primero
del Gobierno y Ministro del Interior, del Ministro de
Defensa y de la Ministra de Ciencia y Tecnología, dis-
pongo:

Primero. Capacidad de matricular y expedir permi-
sos o autorizaciones.—El organismo autónomo Jefatura
Central de Tráfico o los Cuarteles Generales Militares


